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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CEE, EURATOM, CECA) N° 1180/92 DEL CONSEJO
de 30 de abril de 1992

por el que se establece un coeficiente corrector aplicable a las retribuciones de
los funcionarios y otros agentes de las Comunidades Europeas destinados en

Munich

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado por el que se constituye un Consejo
único y una Comisión única de las Comunidades Euro
peas,

Visto el Estatuto de los funcionarios de las Comunidades
Europeas y el régimen aplicable a los otros agentes de
estas Comunidades, establecidos por el Reglamento (CEE,
Euratom, CECA) n° 259/68 (') y modificados en último
lugar por el Reglamento (CEE, Euratom, CECA)
n° 571 /92 (2), y, en particular, el artículo 64 de dicho Esta
tuto, el artículo 9 de su Anexo XI, así como el primer
párrafo del artículo 20 y el artículo 64 de dicho régimen,
Vista la propuesta de la Comisión,
Considerando que la Oficina Estadística de las Comuni
dades Europeas ha efectuado encuestas para medir el nivel
del coste de vida en Munich ;

Considerando que, en su sentencia dictada el 23 de enero
de 1992 en el asunto C-301/90, Comisión contra Consejo,
el Tribunal establece que :

€ • • .

Cabe señalar, además, que el coste de la vida en
Munich era, a finales de 1987, un 8,3 % más elevado
que en la entonces capital, Bonn. Este porcentaje
supone una diferencia considerable que, al no existir
coeficiente corrector específico, disminuye el poder
adquisitivo de los funcionarios destinados en Munich
en relación con el de sus colegas destinados en Bonn.
En particular, ante una diferencia tan importante
como la observada en este caso, la obligación de intro
ducir un coeficiente corrector específico no puede
estar en función del número más o menos elevado de
funcionarios o agentes de las Comunidades afectados.
De todas estas consideraciones se desprende que el
Reglamento impugnado debe ser anulado en la
medida en que no establece un coeficiente corrector
específico para Munich, a partir del 1 de enero de
1988 » ;

Considerando que conviene cumplir esta sentencia
estableciendo un coeficiente corrector específico para

Munich a partir del 1 de enero de 1988 y actualizan
dolo a partir de esta fecha hasta el 1 de julio de 1991 ,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Con efecto desde el 1 de enero de 1988, el coeficiente
corrector aplicable a la retribución de los funcionarios y
de otros agentes destinados en Munich queda establecido
en 107,8.

Artículo 2

Con efecto desde el 1 de julio de 1988, el coeficiente
corrector aplicable a la retribución de los funcionarios y
de otros agentes destinados en Munich queda establecido
en 108,3.

Artículo 3

Con efecto desde el 1 de julio de 1989, el coeficiente
corrector aplicable a la retribución de los funcionarios y
de otros agentes destinados en Munich queda establecido
en 107,3.

Artículo 4

Con efecto desde el 1 de julio de 1990, el coeficiente
corrector aplicable a la retribución de los funcionarios y
de otros agentes destinados en Munich queda establecido
en 103,3.

Artículo 5

Con efecto desde el 1 de julio de 1991 , el coefficiente
corrector applicable a la retribución de los funcionarios y
de otros agentes destinados en Munich queda establecido
en 102,8.

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

(') DO n° L 56 de 4. 3. 1968, p. 1 .
(*) DO n° L 62 de 7. 3. 1992, p. 1 .
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 30 de abril de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

José da SILVA PENEDA
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REGLAMENTO (CEE) N° 1181/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

ultimo parrafo del apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 6 de
mayo de 1992 ;

Considerando que el coeficiente anteriormente mencio
nado asigna todos los elementos del cálculo de las exac
ciones reguladoras, incluso los coeficientes de equivalen
cia ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CEE) n° 986/92 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 674/92 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artícu
lo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo, de 11
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en
particular, su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 986/92 de la
Comisión f) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno y de grañones y sémolas de trigo ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 2727/75.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de mayo de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n» L 73 de 19. 3 . 1992, p. 7.
3 DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p. 1 .
(4) DO n° L 201 de 31 . 7 . 1990, p. 9 .
O DO n° L 105 de 23. 4. 1992, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 7 de mayo de 1992, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC ' Exacción reguladora (9)

0709 90 60 142,57 (2)0
0712 90 19 142,57 (2) (3)
1001 10 10 169,130OH
1001 10 90 169,130 OH
1001 90 91 160,30
1001 90 99 1 60,30 (")
1002 00 00 166,46 (6)
1003 00 10 146,92
1003 00 90 146,92 (")
1004 00 10 124,00
1004 00 90 124,00
1005 10 90 142,57 00
1005 90 00 142,57 0 0
1007 00 90 148,87 (4)
1008 10 00 61,77 (")
1008 20 00 118,02 (4)
1008 30 00 62,17 0
1008 90 10 0
1008 90 90 62,17
1101 00 00 237,42 0 (")
1102 10 00 246,93 0
1103 11 10 275,79 OH
1103 11 90 254,73 0

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importa
ción en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 .

O Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

O La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo y (CEE) n°
2622/71 de la Comisión .

O A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno.

(') Para la importación en Portugal, se añade a la exacción reguladora el importe previsto en el apartado 2 del artí
culo 2 del Reglamento (CEE) n° 3808/90.

(®) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones regula
dor» a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar, excepto en caso de aplicarse el apartado
4 de dicho artículo.

(10) De conformidad con el apartado 4 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, deberá aplicarse un importe
igual al fijado por el Reglamento (CEE) n° 1825/91 .

(") Los productos de dicho código importados de Polonia, Checoslovaquia y Hungría con arreglo a los Acuerdos
interinos celebrados entre esos países y la Comunidad para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido
en las condiciones previstas en el Reglamento (CEE) n° 585/92, estarán sujetos a las exacciones reguladoras
contempladas en el Anexo de ese mismo Reglamento.
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REGLAMENTO (CEE) N° 1182/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior,

aplicándose como tipos de cambio los registrados el 6 de
mayo de 1 992 ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece la organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 674/92 (2), y, en particular, el apartado 6 de su artícu
lo 1 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 676/85 del Consejo, de 1 1
de junio de 1985, relativo al valor de la unidad de cuenta
y a los tipos de conversión que deben aplicarse en el
marco de la política agrícola común (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (4), y, en
particular, su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1845/91 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de exacciones reguladoras, es
conveniente tomar como base para el cálculo de las
mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 % , un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo del apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para las importaciones de cereales y
de malta procedentes de terceros países, contempladas en
el artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, se fijan
en el Anexo .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de mayo de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
O DO n° L 73 de 19. 3. 1992, p. 7.
(3) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
0 DO n° L 168 de 29. 6. 1991 , p. 4 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 7 de mayo de 1992, por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

A. Cereales y harinas
(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 " plazo 2o plazo 3" plazo

5 6 7 8

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 10 0 0 0 0

1001 10 90 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 *. 0 0 0 0

1004 00 10 0 0 0 0

1004 00 90 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente 1 er plazo 2° plazo 3" plazo 4o plazo

5 6 7 8 9

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

110710 91 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CEE) N° 1183/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se fijan las exacciones reguladoras mínimas a la importación de aceite
de oliva y las exacciones reguladoras a la importación de los demás productos

del sector del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,
Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal,
Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1720/91 (2), y, en particular, el apartado 2
de su artículo 16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1514/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Argelia (3), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 728/91 (4), y, en particular, su
artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1521 /76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Marruecos (*), cuya última modificación la consti
tuye el Reglamento (CEE) n° 729/91 (6), y, en particular, su
artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1508/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, relativo a las importaciones de aceite de
oliva de Túnez Q, cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CEE) n° 413/86 (8), y, en particular, su
artículo 5,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1180/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a la importación en la Comu
nidad de determinados productos agrícolas originarios de
Turquía (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 730/91 (10), y, en particular, el apar
tado 2 de su artículo 10,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1620/77 del Consejo, de 18
de julio de 1977, relativo a las importaciones de aceite de
oliva del Líbano ("),
Considerando que, mediante su Reglamento (CEE)
n° 3131 /78 (l2) modificado por el Acta de Adhesión de
Grecia, la Comisión ha decidido recurrir al procedimiento
de licitación para la fijación de las exacciones reguladoras
para el aceite de oliva ;
Considerando que el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 2751 /78 del Consejo, de 23 de noviembre de 1978 , por

el que se adoptan las normas generales relativas al
régimen de fijación mediante licitación de la exacción
reguladora a la importación de aceite de oliva (13), prevé
que el tipo de la exacción reguladora mínima se fijará
para cada uno de los productos de que se trate en función
de un examen de la situación del mercado mundial y del
mercado comunitario, así como de los tipos de las exac
ciones reguladoras indicados por los licitadores ;

Considerando que, al percibir la exacción reguladora,
procede tener en cuenta las disposiciones que figuran en
los acuerdos entre la Comunidad y determinados terceros
países ; que, en particular, la exacción aplicable a esos
países debe fijarse tomando como base de cálculo la exac
ción reguladora sobre las importaciones de los demás
terceros países ;

Considerando que, en lo que se refiere a Turquía y a los
países del Magreb, no procede prejuzgar el montante
adicional que ha de determinarse con arreglo a los
acuerdos entre la Comunidad y los citados terceros países ;

Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea (14), no se aplicarán exacciones reguladoras a los
productos originarios de los países y territorios de Ultra
mar ; que, con arreglo al apartado 4 del artículo 101 de la
citada Decisión, se aplicará un importe especial a determi
nados productos originarios de los países y territorios de
Ultramar con el fin de evitar que estos productos reciban
un trato más favorable que productos similares impor
tados de España o Portugal en la Comunidad en su
composición al 31 de diciembre de 1985 ;
Considerando que la aplicación de las modalidades ante
riormente mencionadas a los tipos de la exacción regula
dora que han presentado los licitadores los días 4 y 5 de
mayo de 1992 implica que las exacciones reguladoras
mínimas vengan fijadas tal como se indica en el Anexo I
del presente Reglamento ;
Considerando que la exacción reguladora que ha de perci
birse a la importación de las aceitunas de los códigos NC
0709 90 39 y 071 1 20 90, así como de los productos de los
códigos NC 1522 00 31 , 1522 00 39 y 2306 90 19, debe
calcularse a partir de la exacción reguladora mínima apli
cable a la cantidad de aceite de oliva contenido en dichos
productos ; que, no obstante, para las aceitunas la exac
ción reguladora no puede ser inferior a un importe que
corresponda al 8 % del valor del producto importado,
fijándose tal importe a tanto alzado ; que la aplicación de
dichas disposiciones conduce a fijar las exacciones regula
doras tal como se indica en el Anexo II del presente
Reglamento,

(') DO n° 172 de 30. 9 . 1966, p. 3025/66.
(2) DO n° L 162 de 26. 6. 1991 , p. 27.
(3) DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 24.
(4) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 1 .
O DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 43.
(é) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 2.
O DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 9 .
(8) DO n° L 48 de 26. 2. 1986, p. 1 .
O DO n° L 142 de 9 . 6. 1977, p. 10 .
(10) DO n° L 80 de 27. 3 . 1991 , p. 3 .
(") DO n° L 181 de 21 . 7. 1977, p. 4.
C 2) DO n° L 370 de 30. 12. 1978, p. 60.

H DO n° L 331 de 28 . 11 . 1978, p . 6 .
H DO n° L 263 de 19. 9 . 1991 , p. 1 .
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO

Artículo 1

Artículo 2

Se fijan en el Anexo II las exacciones reguladoras aplica
bles a la importación de los demás productos del sector
del aceite de oliva.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de mayo de
1992.

Se fijan en el Anexo I las exacciones reguladoras a la
importación de aceite de oliva.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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ANEXO I

Exacciones reguladoras mínimas a la importación en el sector del aceite de oliva (')

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

1509 10 10 72,00 (2)
1509 10 90 72,00 (2)
1509 90 00 83,00 0
1510 00 10 77,00 (J)
1510 00 90 1 22,00 (4)

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar. Sin embargo, de conformidad con el apartado 4
del artículo 101 de la citada Decisión, deberá aplicarse un importe igual al fijado por el Reglamento (CEE) n°
3148/91 .

(2) Para las importaciones de los aceites de este código totalmente obtenidos en uno dé los países que se mencionan
a continuación y que se transporten directamente desde dichos países a la Comunidad, de la exacción reguladora
que deba percibirse se deducirán :
a) Líbano : 0,60 ecus por 100 kilogramos ;
b) Turquía : 11,48 ecus (*) por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de que ha reembolsado
el gravamen a la exportación establecido por dicho país, sin que, no obstante, tal reembolso pueda exceder del
importe del gravamen efectivamente establecido ;

c) Argelia, Túnez y Marruecos : 12,69 ecus (*) por 100 kilogramos, siempre que el operador aporte la prueba de
que ha reembolsado el gravamen a la exportación establecido por dichos países, sin que, no obstante, tal reem
bolso pueda exceder del importe del gravamen efectivamente establecido.

(*) Dichos importes podrán incrementarse en un montante adicional que determinarán la Comunidad y los
terceros países de que se trate.

(3) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos, Túnez, y que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,86 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 3,09 ecus por 100 kilogramos.

(4) Para las importaciones de los aceites de este código :
a) totalmente obtenidos en Argelia, Marruecos y Túnez que se transporten directamente de dichos países a la
Comunidad, de la exacción reguladora que deba percibirse se deducirán 7,25 ecus por 100 kilogramos ;

b) totalmente obtenidos en Turquía y que se transporten directamente de dicho país a la Comunidad, de la exac
ción reguladora que deba percibirse se deducirán 5,80 ecus por 100 kilogramos.

ANEXO II

Exacciones reguladoras a la importación de los demás productos del sector del aceite de
oliva (')

(en ecus/100 kg)

Código NC Terceros países

0709 90 39 15,84
0711 20 90 15,84
1522 00 31 36,00
1522 00 39 57,60
2306 90 19 6,16

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar. Sin embargo, de conformidad con el apartado 4
del artículo 101 de la citada Decisión, deberá aplicarse un importe igual al fijado por el Reglamento (CEE) n°
3148/91 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1184/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se restablece el derecho de aduana preferencial por la importación de
las rosas de flor pequeña originarias de Israel

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 4088/87 del Consejo, de 21
de diciembre de 1987, por el que se establecen las condi
ciones de aplicación de los derechos de aduana preferen
ciales por la importación de determinados productos de la
floricultura originarios de Chipre, Israel, Jordania y
Marruecos ('), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 3551 /88 (2), y, en particular, la letra b) del apartado 2
de su artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 4088/87
determina las condiciones de aplicación de un derecho de
aduana preferencial a las rosas de flor grande, las rosas de
flor pequeña, los claveles de una flor (estándar) y los
claveles de varias flores (spray) dentro del límite de
contingentes arancelarios abiertos anualmente para la
importación en la Comunidad de flores frescas cortadas ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1551 /91 del
Consejo (3), se refiere a la apertura y modo de gestión de
los contingentes arancelarios comunitarios de flores y
capullos de flores, cortados, frescos y originarios respecti
vamente de Chipre, Jordania, Marruecos e Israel ;

Considerando que el párrafo 3 del artículo 2 del Regla
mento (CEE) n° 4088/87 dispone que el derecho de
aduana preferencial volverá a aplicarse, para un producto y
origen dados, cuando los precios del producto importado
(sin deducir el derecho de aduana total), con respecto por
lo menos al 70 % de las cantidades para las que se
disponga de cotizaciones en los mercados representativos
de la Comunidad, sean iguales o superiores al 85% del
precio comunitario al productor durante un período, a
partir de la aplicación efectiva de la medida de suspensión
del derecho de aduana preferencial :

— de dos días consecutivos de mercado, después de una
suspensión en aplicación de la letra a) del apartado 2
del artículo 2 de este Reglamento,

— de tres días consecutivos de mercado, después de una
suspensión en aplicación de la letra b) del apartado 2
del artículo 2 de este Reglamento ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2995/91 de la
Comisión (4), establece los precios comunitarios de
producción de los claveles y rosas en aplicación del
régimen de importación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 700/88 de la
Comisión (*), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 3556/88 (6), establece las normas de aplicación de
dicho régimen ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen es conveniente tomar como
base para el cálculo del precio de importación :
— para las monedas que mantengan entre sí un margen
instantáneo máximo al contado del 2,25 % , un tipo de
conversión basado en su tipo central, aplicándose el
factor de corrección previsto en el último párrafo del
apartado 1 del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 1676/85 del Consejo Q, modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/90 (8),

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que el derecho de aduana preferencial de
las rosas de flor pequeña originarias de Israel fijado por el
Reglamento (CEE) n° 1551 /91 ha sido suspendido en
virtud del Reglamento (CEE) n° 511 /92 de la Comisión
0 ;

Considerando que, sobre la base de las comprobaciones
efectuadas de acuerdo con lo dispuesto en los Regla
mentos (CEE) nos 4088/87 y 700/88 , procede concluir que
se cumplen las condiciones contempladas en el primer
guión del apartado 3 del artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 4088/87 para el restablecimiento del derecho de
aduana preferencial para las rosas de flor pequeña origina
rias de Israel ; que procede restablecer el derecho de
aduana preferencial,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda restablecido el derecho de aduana preferencial de
las importaciones de rosas de flor pequeña (códigos NC
ex 0603 10 11 y ex 0603 10 51 ) originarias de Israel fijado
por el Reglamento (CEE) n° 1551 /91 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de mayo de
1992.

(') DO n° L 382 de 31 . 12. 1987, p. 22.
(2) DO n° L 311 de 17. 11 . 1988, p . 1 .
O DO n° L 144 de 8 . 6. 1991 , p. 3 .
O DO n° L 285 de 15. 10 . 1991 , p. 18 .

O DO n° L 72 de 18 . 3. 1988, p . 16.
(6) DO n° L 311 de 17. 11 . 1988 , p. 8 .
O DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
(8) DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
(9) DO n° L 55 de 29. 2. 1992, p . 84.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CEE) N° 1185/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se adoptan medidas precautorias en lo que respecta a las solicitudes
de certificados MCI presentadas durante el período comprendido entre el 27 de
abril y el 1 de mayo de 1992 en el sector de la leche y de los productos lácteos en

lo que respecta a España procedentes de la Comunidad de los Diez

las categorías 5 y 6 hasta alcanzar un porcentaje determi
nado, y acto seguido suspender toda nueva expedición de
certificados para dichos productos,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 85,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 606/86 de la
Comisión ('), por el que se determinan las normas de apli
cación del mecanismo complementario de los intercam
bios de productos lácteos importados en España y proce
dentes de la Comunidad de los Diez, cuya última modifi
cación la constituye el Reglamento (CEE) n° 705/92 (2),
fija los límites máximos indicativos para los productos del
sector de la leche y los productos lácteos correspondientes
a 1992 y establece el fraccionamiento de estos límites
máximos ;

Considerando que las solicitudes de certificados MCI
presentadas en la Comunidad de los Diez entre el 27 de
abril y el 1 de mayo de 1992 para los quesos de las cate
gorías 5 y 6 se refieren a cantidades que sobrepasan el
límite máximo indicativo previsto para el mes de mayo de
1992 ;

Considerando que el apartado 1 del artículo 85 del Acta
de adhesión dispone que la Comisión, mediante un
procedimiento de urgencia, podrá adoptar las medidas
precautorias necesarias cuando se produzca una situación
que pueda conducir a alcanzar o superar el límite máximo
indicativo ; que, a tal fin, teniendo en cuenta la impor
tancia de las solicitudes y únicamente para la Comunidad
de los Diez procede continuar la expedición de certifi
cados de las cantidades solicitadas para los productos de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Las solicitudes de certificados MCI contemplados en
el Reglamento (CEE) n° 606/86, que hayan sido presen
tadas por la Comunidad de los Diez entre el 27 de abril y
el 1 de mayo de 1992 y comunicadas a la Comisión :
— serán aceptadas hasta un porcentaje del 14,12 % para

los productos lácteos de la categoría 5 del código NC
ex 0406 ;

— serán aceptadas hasta un porcentaje del 8,12 % para
los productos lácteos de la categoría 6 del código NC
ex 0406.

2. Se suspende provisionalmente la expedición de
certificados MCI para la Comunidad de los Diez para los
productos de las categorías 5 y 6.

3. Sin perjuicio de las medidas definitivas que la Comi
sión podría adoptar a partir del 25 de mayo de 1992
podrán presentarse nuevas solicitudes de certificados
« MCI » para todos los productos en el marco de la frac
ción del límite indicativo aplicable a partir del 1 junio de
1992.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 1 de mayo de
1992.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

( 1) DO n° L 58 de 1 . 3 . 1986, p. 28 .
(2) DO n° L 75 de 21 . 3 . 1992, p. 29 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1186/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se establece el importe corrector que deberá percibirse por las impor
taciones en la Comunidad de los Diez de calabacines procedentes de España

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y Portugal,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3709/89 del Consejo, de 4
de diciembre de 1989 ('), por el que se establecen las
normas generales de aplicación del Acta de adhesión de
España y de Portugal en lo referente al mecanismo de
compensación aplicable a las importaciones de frutas y
hortalizas procedentes de España y, en particular el apar
tado 2 de su artículo 4,

Considerando que el artículo 152 del Acta de adhesión
establece a partir del 1 de enero de 1990 un mecanismo
de compensación para la importación en la Comunidad
en su composición de 31 de diciembre de 1985, denomi
nada en lo sucesivo « Comunidad de los Diez », de frutas y
hortalizas procedentes de España para las que se haya
fijado un precio de referencia respecto de terceros países ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3709/89 esta
blece las normas generales de aplicación de este meca
nismo de compensación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 782/92 de la
Comisión (2), establece el precio de oferta comunitario de
los calabacines que deberá aplicarse durante la campaña
de 1992 respecto de España ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3815/89 de la
Comisión (3), establece las normas de aplicación del meca
nismo de compensación para las importaciones de frutas
y hortalizas procedentes de España ;

Considerando que, en el caso de los calabacines el precio
de oferta del producto español calculado con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 3709/89 se ha
mantenido durante dos días de mercado consecutivos en

un nivel inferior por lo menos en 0,6 ecus al del precio de
oferta comunitario ; que, por consiguiente, es preciso esta
blecer un importe corrector para estos productos proce
dentes de España, cuyo importe será igual a la diferencia
existente entre el precio de oferta comunitario y el precio
de oferta español ;

Considerando que, para permitir el funcionamiento
normal del régimen, es conveniente tomar como base
para el cálculo del precio de oferta español :
— en el caso de las monedas que mantienen entre sí en
todo momento una desviación máxima al contado del
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, al que se aplicará el factor de corrección esta
blecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo
3 del Reglamento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (4),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 2205/90 O ;

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se percibirá un importe corrector de 11,38 ecus por 100
kg netos de las importaciones en la Comunidad de los
Diez de calabacines (código 0709 90 70) procedentes de
España.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 9 de mayo de
1992.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.

Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

(') DO n° L 363 de 13. 12. 1989, p. 3.
I2) DO n° L 84 de 31 . 3. 1992, p. 23.
O DO n° L 371 de 20. 12. 1989, p. 28 .

(4) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 153 de 13. 6. 1987, p. 1 .
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REGLAMENTO (CEE) N° 1187/92 DE LA COMISIÓN
de 7 de mayo de 1992

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación para la malta

productos transformados a base de cereales y de arroz
conduce a fijar la restitución en un importe que permita
cubrir la diferencia entre los precios en la Comunidad y
los del mercado mundial ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :

— para las monedas que mantienen entre sí en todo
momento una desviación máxima al contado de
2,25 %, un tipo de conversión basado en el tipo
central, con el coeficiente asignado que prevé el
último párrafo, apartado 1 del artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1676/85 del Consejo (6), modificado
en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2205/
90 0,

— para las demás monedas, un tipo de conversión basado
en la media de los tipos del ecu publicados en la serie
C del Diario Oficial de las Comunidades Europeas
durante un período determinado y ponderado con el
factor citado en el guión anterior ;

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes y puede ser modificada en el intervalo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2727/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los cereales ('),
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE)
n° 674/92 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apar
tado 2 de su artículo 16,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 2727/75, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2746/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector de
los cereales, las normas generales relativas a la concesión
de las restituciones a la exportación y a los criterios para
la fijación de su importe (3), las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales y de los
productos del sector de los cereales en el mercado
mundial ; que , con arreglo a lo dispuesto en el mismo
artículo, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2744/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1906/87 (*), ha
definido los criterios específicos que deben tenerse en
cuenta para calcular la restitución para dichos productos ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector de los

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Arttculo 1

Se fijan en los importes consignados en el Anexo las resti
tuciones a la exportación de la malta contempladas en la
letra d) del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2727/75 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 2744/75.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 8 de mayo de
1992.(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .

(2) DO n° L 73 de 19 . 3 . 1992, p. 7.
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 78 .
O DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 65 .
O DO n° L 182 de 3 . 7. 1987, p. 49.

(6) DO n° L 164 de 24. 6. 1985, p. 1 .
O DO n° L 201 de 31 . 7. 1990, p. 9 .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 7 de mayo de 1992.
Por la Comisión

Ray MAC SHARRY
Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 7 de mayo de 1992, por el que se fijan las restituciones
aplicables a la exportación para la malta

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las restituciones

1107 10 19 000 78,00
1107 10 99 000 116,00
1107 20 00 000 135,00

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO
de 31 de marzo de 1992

sobre el cuidado de los niños y de las niñas

(92/241 /CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 235,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando que la Carta comunitaria de los derechos
sociales fundamentales de los trabajadores adoptada en el
Consejo Europeo de Estrasburgo, el 9 de diciembre de
1989, por los jefes de Estado y de Gobierno de once
Estados miembros, dispone, en particular en el
párrafo tercero de su punto 1 6 que :

« Conviene, asimismo, desarrollar medidas que
permitan a hombres y mujeres compaginar más fácil
mente sus obligaciones profesionales y familiares. » ;

Considerando que el programa de acción de la Comisión
para la aplicación de la Carta comunitaria de derechos
sociales fundamentales de los trabajadores prevé la
presente Recomendación ;

Considerando que la Comisión, en su tercer programa de
acción a medio plazo sobre la igualdad de oportunidades
para hombres y mujeres (1991-1995), reconoció la nece
sidad de continuar sus esfuerzos en este ámbito ;

Considerando que la Comunicación de la Comisión sobre
políticas familiares, remitida al Consejo el 24 de agosto de
1989, subraya la importancia de intensificar los trabajos
relativos al cuidado de los niños y de las niñas ;

Considerando que los métodos del cuidado de los niños y
de las niñas, el permiso parental y el permiso de mater

nidad forman parte de un conjunto que permite a los
trabajadores hacer compatibles sus responsabilidades fami
liares y sus aspiraciones profesionales ;

Considerando que conviene que los Estados miembros
adopten y fomenten iniciativas que tengan en cuenta las
responsabilidades respectivas de las autoridades nacio
nales, regionales o locales, de los interlocutores sociales,
de los demás organismos competentes y de los particu
lares, en colaboración con los diferentes actores ;

Considerando que para hacer compatibles las responsabi
lidades profesionales, familiares y de educación derivadas
del cuidado de los niños y de las niñas debe hacerse un
planteamiento de largo alcance que tome también en
consideración los intereses y las necesidades particulares
de los niños y de las niñas de diversas edades ; que es
preciso, para lograrlo, fomentar una política global desti
nada a hacer compatible el ejercicio de dichas responsabi
lidades ;

Considerando que es esencial fomentar el bienestar de los
niños, de las niñas y de las familias, velando por que sean
satisfechas las necesidades de todos los niños, niñas y
familias teniendo en cuenta que las responsabilidades
derivadas del cuidado y de la educación de los niños y de
las niñas subsisten durante todo el período de escolariza
ción, especialmente durante la primera infancia ;

Considerando que, en todos los Estados miembros, la
demanda de servicios de cuidado de niños y niñas a
precios asequibles es mayor que la oferta ;

Considerando que la falta de servicios asequibles de
cuidado de niños y niñas y de otrás iniciativas para hacer
compatibles las responsabilidades del cuidado y la educa
ción de los niños y de las niñas con el empleo, la educa
ción y la formación de los progenitores constituyen un
importante obstáculo para el acceso de las mujeres al

(') DO n° C 242 de 17. 9 . 1991 , p . 3 .
0 DO n° C 326 de 16. 12. 1991 , p. 279.
0 DO n' C 40 de 17. 2. 1992, p . 88 .
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mercado de trabajo y su participación efectiva en el
mismo, en igualdad de condiciones con los hombres, para
la plena participación de las mujeres en todos los sectores
de la sociedad, así como para la utilización efectiva de su
talento, aptitudes y capacidades en la situación demográ
fica actual ;

Considerando, asimismo, que existen desigualdades entre
los Estados miembros y entre las regiones de los Estados
miembros al respecto ;

Considerando, asimismo, que unos servicios más
adecuados de cuidado de niños y niñas facilitarían la libre
circulación de los trabajadores en el mercado europeo de
trabajo ;

Considerando que los servicios de cuidado de niños y
niñas pueden ser públicos o privados, individuales o
colectivos ;

Considerando que el cuidado de los niños y de las niñas
es un concepto de gran extensión que puede abarcar el
establecimiento de servicios de cuidado de niños y niñas
que correspondan a las necesidades de los niños y de las
niñas, la concesión de permisos especiales a los progeni
tores, el desarrollo de un entorno, de estructuras y de una
organización del trabajo adecuados con un reparto entre
los hombres y las mujeres de las responsabilidades profe
sionales, familiares y de educación derivadas del cuidado
de los niños y de las niñas ;

Considerando que en algunos Estados miembros, debido
al bajo nivel de la renta nacional y a la necesidad de
limitar de forma estricta el aumento del gasto público, los
poderes públicos pueden verse confrontados a dificultades
especiales ;

Considerando que la cláusula tipo incluida en todos los
marcos comunitarios de apoyo relativos a la política
estructural establece que las acciones y medidas adoptadas
en este ámbito deben ser conformes y, en su caso, contri
buir a la política y a la legislación comunitarias en
materia de igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres y que deben tenerse especialmente en cuenta las
exigencias de formación e infraestructura que fomenten la
participación de las mujeres con hijos en el mercado de
trabajo ;

Considerando, además, que en la iniciativa comunitaria
NOW (1991-1993), financiada con cargo a los Fondos
estructurales, relativa a la promoción de la igualdad de
oportunidades de las mujeres en materia de empleo y de
formación profesional, se prevén medidas complementa
rias en lo que respecta al cuidado de los niños y las niñas
para ayudar a las mujeres con hijos a acceder al mercado
de trabajo y a los cursos de formación profesional,

compatibles las obligaciones profesionales, familiares y
educativas, de los hombres y de las mujeres, derivadas del
hecho de tener a cargo niños o niñas.

Artículo 2

Ámbitos de iniciativas

Para los fines del artículo 1 se recomienda a los Estados
miembros que, teniendo en cuenta las responsabilidades
respectivas de las autoridades nacionales, regionales o
locales, de los interlocutores sociales, de los demás orga
nismos competentes y de los particulares, y en colabora
ción con los mismos, adopten y fomenten iniciativas en
los cuatro ámbitos siguientes :
1 ) El establecimiento de servicios de cuidado de niños y
niñas mientras los progenitores :
— estén trabajando,
— estén recibiendo educación o formación con vistas

a la obtención de un empleo, o
— estén llevando a cabo gestiones para obtener un
empleo o una educación o formación con vistas a
la obtención de un empleo.

A efectos de la presente Recomendación, se entenderá
por « servicios de cuidado de niños y niñas » cualquier
forma de cuidado de niños o niñas, público o privado,
individual o colectivo.

2) La concesión de permisos especiales a los progenitores
que trabajen y tengan la responsabilidad del cuidado y
la educación de niños o niñas .

3) El entorno, la estructura y la organización del trabajo
para adaptarlo a las necesidades de los trabajadores con
hijos.

4) La participación de los hombres y de las mujeres en las
responsabilidades profesionales, familiares y educativas
derivadas del cuidado de los niños y de las niñas.

Artículo 3

Servicios de cuidado de niños y niñas

Respecto de los servicios de cuidado de niños y niñas se
recomienda a los Estados miembros que, teniendo en
cuenta las responsabilidades respectivas de las autoridades
nacionales, regionales o locales, de los interlocutores
sociales, de los demás organismos competentes y de los
particulares, y en colaboración con los mismos, adopten y
fomenten iniciativas para :
1 ) permitir que los progenitores que trabajen, reciban
educación o formación para conseguir un empleo, o
estén llevando a cabo gestiones para conseguir realizar
cualquiera de dichas actividades, puedan acceder en la
medida de lo posible a servicios locales de cuidado de
niños y niñas.
En este contexto, conviene sobre todo esforzarse por
que :

— los servicios sean asequibles económicamente ;
— combinen un cuidado serio, desde el punto de vista

de la salud y la seguridad con una educación
amplia y un planteamiento pedagógico ;

RECOMIENDA LO SIGUIENTE :

Artículo 1

Objeto

Se recomienda a los Estados miembros que adopten y
fomenten progresivamente iniciativas destinadas a hacer
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mente sus responsabilidades profesionales, familiares y
educativas, previendo, en particular, un cierto grado de
flexibilidad en la concesión de permisos.

Artículo 5

Entorno, estructura y organización del trabajo

Respecto del entorno, estructura y organización del
trabajo, se recomienda a los Estados miembros que,
teniendo en cuenta las responsabilidades respectivas de las
autoridades nacionales, regionales o locales, de los interlo
cutores sociales, de los demás organismos competentes y
de los particulares y en colaboración con todos ellos,
adopten y fomenten iniciativas para :
1 ) apoyar acciones, en particular en el marco de conve
nios colectivos, destinadas a crear un entorno, una
estructura y una organización del trabajo que tengan
en cuenta las necesidades de todos los progenitores
que trabajen y tengan responsabilidades en el cuidado
y educación de niños o niñas ;

2) valorar el ejercicio y la importancia social del trabajo
de las personas ocupadas en los servicios de cuidado de
niños y niñas ;

3) promover, especialmente en el sector público, acciones
que fijen las pautas para el desarrollo de iniciativas en
este ámbito.

Artículo 6

Distribución de las responsabilidades

Respecto de las responsabilidades derivadas del cuidado y
la educación de los niños y de las niñas, se recomienda a
los Estados miembros que, respetando la autonomía de las
personas, promuevan y alienten una mayor participación
de los hombres y de las mujeres con vistas a conseguir un
reparto más equitativo de las responsabilidades parentales
entre hombres y mujeres y permitir a las mujeres una
participación más efectiva en el mundo del trabajo.

Artículo 7

Informe de la Comisión

Los Estados miembros informarán a la Comisión, en el
plazo de tres años a partir de la fecha de adopción de la
presente Recomendación, acerca de las medidas adoptadas
para su aplicación, con objeto de permitir a la Comisión
elaborar un informe sobre la aplicación de la presente
Recomendación.

— se tengan en cuenta las necesidades de los progeni
tores y de los hijos al determinar el acceso a los
servicios ;

— pueda accederse a los servicios en todas las zonas y
regiones de los Estados miembros, tanto rurales
como urbanas ;

— los servicios sean accesibles a los niños y niñas con
necesidades especiales, por ejemplo en materia
lingüística, y a los pertenecientes a familias mono
parentales, y respondan a sus necesidades ;

2) fomentar la flexibilidad y diversidad de los servicios de
cuidado de niños y niñas, como parte de una estrategia
tendente a aumentar las posibilidades de elección y a
responder a las preferencias, necesidades y circunstan
cias específicas de los niños, de las niñas y de sus
progenitores, manteniendo la coherencia entre los dife
rentes servicios ;

3) procurar que la formación, tanto inicial como perma
nente, de las personas que trabajen en los servicios de
cuidado de niños y niñas sea acorde con la impor
tancia y el valor social y educativo de su trabajo ;

4) alentar a los servicios de cuidado de niños y niñas para
que trabajen en estrecha colaboración con los progeni
tores y con las entidades locales, a través de contactos e
intercambios de información regulares, para poder
responder a las necesidades de los progenitores y a las
circunstancias locales particulares ;

5) alentar a las autoridades nacionales, regionales o
locales, a los interlocutores sociales, a los demás orga
nismos competentes y a los particulares para que, con
arreglo a sus respectivas responsabilidades, aporten una
contribución financiera para la creación y funciona
miento de servicios de cuidado de niños y niñas
asequibles y coherentes, que ofrezcan a los progeni
tores posibilidades de elección .

Artículo 4

Permisos especiales

Respecto de la concesión de permisos especiales a los
progenitores que trabajen por cuenta ajena y que tengan
responsabilidades en el cuidado y la educación de niños o
niñas, se recomienda a los Estados miembros que,
teniendo en cuenta las responsabilidades respectivas de
los interlocutores sociales, de las autoridades nacionales,
regionales o locales, de los demás organismos compe
tentes y de los particulares, y en colaboración con todos
ellos, adopten o fomenten iniciativas para tomar en consi
deración, de forma realista, el aumento de la participación
de las mujeres en el mundo del trabajo.

Dichas iniciativas tendrán por objeto, en particular, los
permisos especiales que hagan posible que todos los
progenitores que trabajen por cuenta ajena, tanto hombres
como mujeres, si así lo desean, puedan asumir efectiva

Hecho en Bruselas, el 31 de marzo de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

Vítor MARTINS
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DECISIÓN DEL CONSEJO
de 31 de marzo de 1992

relativa a la seguridad de los sistemas de información

(92/242/CÉE)

existentes y fomentando la cooperacion de los principales
interesados ; que, por tanto, conviene proceder en el
marco de un plan de acción coherente ;

Considerando que la complejidad de la seguridad de los
sistemas de información requiere el desarrollo de estrate
gias que permitan la libre circulación de información en
el mercado único garantizando al mismo tiempo la segu
ridad de utilización de los sistemas de información en
toda la Comunidad ;

Considerando que es responsabilidad de cada Estado
miembro tener en cuenta las limitaciones que imponen la
seguridad y el orden público ;

Considerando que la responsabilidad de los Estados
miembros en este ámbito supone un enfoque concertado
basado en una estrecha colaboración con altos funciona
rios de los Estados miembros ;

Considerando que procede establecer una acción que
incluya un plan de acción durante un período inicial de
24 meses y crear un Comité de altos funcionarios con un
mandato a largo plazo para asesorar a la Comisión sobre
las acciones en materia de seguridad de los sistemas de
información ;

Considerando que se estima necesario un importe de 12
millones de ecus para ejecutar la acción durante un
período inicial de 24 meses ; que los fondos estimados
necesarios para 1992 ascienden a 2 millones de ecus, en el
marco de la actual perspectiva financiera ;

Considerando que los importes que se deberán compro
meter para la financiación del programa para el período
siguiente al ejercicio de 1992 tendrán que incluirse en el
marco financiero comunitario vigente,

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea y, en particular, su artículo 235,

Vista la propuesta de la Comisión ('),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando que la Comunidad tiene por misión
promover, mediante el establecimiento de un mercado
común y la progresiva aproximación de las políticas
económicas de los Estados miembros, un desarrollo armo
nioso de las actividades económicas en el conjunto de la
Comunidad, una expansión continua y equilibrada, una
estabilidad creciente, una elevación acelerada del nivel de
vida y relaciones más estrechas entre los Estados que la
integran ;

Considerando que la información almacenada, tratada y
transmitida por medios electrónicos desempeña un papel
cada vez más importante en las actividades económicas y
sociales ;

Considerando que la implantación de unas comunica
ciones globales y eficaces y la generalización del trata
miento electrónico de la información acentúan la nece
sidad de contar con una protección adecuada de los usua
rios ;

Considerando que el Parlamento Europeo, en sus delibe
raciones y resoluciones, ha subrayado repetidamente la
importancia de la seguridad de los sistemas de informa
ción ;

Considerando que el Comité Económico y Social ha
destacado la necesidad de tomar medidas comunitarias
sobre los asuntos relacionados con la seguridad de los
sistemas de información, particularmente con vistas a las
repercusiones de la realización del mercado interior ;

Considerando que las acciones llevadas a cabo a nivel
nacional, internacional y comunitario representan una
buena base ;

Considerando que existe una estrecha relación entre las
telecomunicaciones, la tecnología de la información, la
normalización, el mercado de la información, las políticas
de investigación y desarrollo tecnológico y los trabajos ya
emprendidos en estos ámbitos por la Comunidad ;

Considerando que conviene concertar los esfuerzos
apoyándose en los trabajos nacionales e internacionales ya

DECIDE :

Artículo 1

Mediante la presente Decisión se adopta una acción, en el
ámbito de la seguridad de los sistemas de información.
Dicha acción incluye :

— el desarrollo de estrategias globales para la seguridad
de los sistemas de información (plan de acción)
durante un período inicial de 24 meses, y

— la creación de un grupo de altos funcionarios, en lo
sucesivo denominado « Comité », que tendrá la misión
a largo plazo de asesorar a la Comisión sobre acciones
en materia de seguridad de los sistemas de informa
ción .

(') DO n° C 277 de 5. 11 . 1990, p. 18 .
O DO n° C 94 de 13. 3. 1992.
(3) DO n° C 159 de 17. 6 . 1991 , p. 38 .
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Artículo 2

1 . La Comisión consultará sistemáticamente al Comité
sobre las cuestiones relacionadas con la seguridad de los
sistemas de información de las diferentes actividades
comunitarias en particular acerca de la definición de
estrategias y programas de trabajo.

2. El plan de acción, como se indica en el Anexo,
incluirá los trabajos preparatorios relativos a los siguientes
temas :

I. Desarrollo de un marco estratégico para la seguridad
de los sistemas de información.

II . Definición de las necesidades de los usuarios y de los
prestadores de servicios en materia de seguridad de los
sistemas de información.

III. Elaboración de soluciones para determinadas necesi
dades a corto y medio plazo de los usuarios, de los
proveedores y prestadores de servicios .

IV. Desarrollo de especificaciones, normalización, evalua
ción y certificación respecto a la seguridad de los
sistemas de información.

V. Innovaciones técnicas y de funcionamiento en
materia de seguridad de los sistemas de información.

VI. Puesta en práctica de la seguridad de los sistemas de
información.

Artículo 3

1 . El importe de los recursos financieros comunitarios
considerado necesario para la aplicación de la acción
durante un período inicial de 24 meses es de 12 millones
de ecus, de los cuales 2 millones de ecus para el período
1991-1992 en el marco de las perspectivas financieras
1988-1992.

Para el período ulterior de aplicación de la acción, el
importe deberá insertarse en el marco financiero comuni
tario vigente .

2. La autoridad presupuestaria determinará los créditos
disponibles para cada ejercicio atendiendo a los principios
de buena gestión contemplados en el artículo 2 del Regla
mento financiero aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas.

Artículo 4

Un grupo de expertos independientes evaluará para la
Comisión los progresos realizados durante los 24 meses
iniciales del plan de acción. El informe de grupo, junto
con los comentarios de la Comisión se remitirán al Parla
mento Europeo y al Consejo.

Artículo 5

1 . La Comisión será responsable de la ejecución de la
acción . Estará asistida por un Comité consultivo
compuesto por representantes de los Estados miembros y
presidido por el representante de la Comisión .
2. El plan de acción se ejecutará de acuerdo con los
objetivos establecidos en el artículo 2, que se actualizará
cuando sea necesario. El plan establecerá los objetivos

pormenorizados y los tipos de medidas que deban
tomarse, así como las disposiciones financieras al respecto.
La Comisión hará convocatorias de propuestas tomando
por base el plan de acción .

3. El plan de acción se llevará a cabo en estrecha cola
boración con los sectores interesados y tendrá en cuenta,
fomentará y complementará las actividades de normaliza
ción europeas e internacionales que se están llevando a
cabo en este ámbito.

Artículo 6

1 . El procedimiento establecido en el artículo 7 se apli
cará a las medidas relativas a la política comunitaria en el
ámbito de la seguridad de los sistemas de información.

2. El procedimiento establecido en el artículo 8 se apli
cará :

— a la preparación y actualización del plan de acción a
que se refiere el artículo 5 ;

— al contenido de las convocatorias de propuesta, a la
evaluación de las mismas y al importe estimado de la
contribución de la Comunidad a las medidas cuando
dicho importe supere 200 000 ecus ;

— a la cooperación en cualquier actividad emprendida en
virtud de la presente Decisión por parte de organiza
ciones no comunitarias ;

— a disposiciones para la difusión, protección y explota
ción de los resultados de las medidas ;

— a las medidas que se tomen para evaluar la acción .

3. Cuando el importe de la contribución comunitaria a
las medidas sea inferior o igual a 200 000 ecus, la Comi
sión consultará al Comité sobre las medidas que vayan a
adoptarse e informará al Comité del resultado de su
evaluación .

Artículo 7

El representante de la Comisión presentará al Comité un
proyecto de medidas. El Comité emitirá su dictamen
sobre el proyecto, dentro de un plazo que el presidente
podrá determinar según la urgencia de la cuestión, por
votación cuando sea necesario.

El dictamen se incluirá en acta ; además, cada Estado
miembro tendrá derecho a que su posición conste en la
misma.

La Comisión tendrá en la mayor cuenta posible el
dictamen del Comité e informará a éste de la manera en
que se haya tenido en cuenta dicho dictamen.

Artículo 8

El representante de la Comisión presentará al Comité un
proyecto de medidas. El Comité emitirá su dictamen
sobre dicho proyecto en un plazo que el presidente podrá
determinar en función de la urgencia de la cuestión. El
dictamen se emitirá según la mayoría prevista en el apar
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tado 2 del articulo 148 del Tratado para adoptar aquellas
decisiones que el Consejo deba tomar a propuesta de la
Comisión . Los votos de los representantes de los Estados
miembros en el Comité se ponderarán de la manera defi
nida en el artículo anteriormente citado. El presidente
no tomará parte en la votación .

La Comisión adoptará las medidas previstas cuando sean
conformes al dictamen del Comité.

Cuando las medidas previstas no sean conformes al
dictamen del Comité o a falta de dictamen, la Comisión
presentará sin demora al Consejo una propuesta relativa a
las medidas que deban tomarse . El Consejo se pronun
ciará por mayoría cualificada.

Si transcurrido un plazo de tres meses a partir del
momento en que la propuesta se haya presentado al
Consejo, éste no se hubiere pronunciado, la Comisión
adoptará las medidas propuestas, excepto en el caso en
que el Consejo se haya pronunciado por mayoría simple
contra dichas medidas.

Hecho en Bruselas, el 31 de marzo de 1992.

Por el Consejo
El Presidente

Vitor MARTINS
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ANEXO

Resumen de las líneas de actuación

ORIENTACIONES PARA UN PLAN DE ACCIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD DE LOS
SISTEMAS DE INFORMACIÓN

INTRODUCCIÓN

El plan de acción tendrá como finalidad la creación de técnicas globales destinadas a proporcionar a los
usuarios y a los productores de información almacenada, procesada o transmitida electrónicamente la protec
ción adecuada de los sistemas de información contra amenazas accidentales o deliberadas .

El plan de acción tendrá en cuenta y complementará las actividades en curso a nivel mundial para la norma
lización en este ámbito .

El plan incluirá las siguientes líneas de actuación :
— desarrollo de un marco estratégico para la seguridad de los sistemas de información ;
— definición de las necesidades de los usuarios y de los productores de servicios en materia de seguridad de

los sistemas de información ;

— elaboración de soluciones para determinadas necesidades a corto y medio plazo de los usuarios, provee
dores y prestadores de servicios ;

— desarrollo de especificaciones, normalización, evaluación y certificación respecto a la seguridad de los
sistemas de información ;

— innovaciones técnicas y de funcionamiento en materia de seguridad de los sistemas de información ;
— puesta en práctica de la seguridad de los sistemas de información .

El plan de acción será aplicado por la Comisión en estrecha asociación con las acciones afines en los Estados
miembros y conjuntamente con las acciones comunitarias de investigación y desarrollo al respecto.

1 . Línea de actuación I : creación de un marco estraté
gico para la seguridad de los sistemas de información

diferentes preocupaciones, objetivos y restricciones. Este es
un requisito previo para conciliar intereses y necesidades
tanto en la adopción de medidas como en los desarrollos
industriales.

1.1 . Problema

1.3. Situación y tendencias

La situación se caracteriza por una creciente conciencia de la
necesidad de actuar. No obstante, a falta de una iniciativa de
concertación de esfuerzos, cualquier trabajo disperso en
diversos sectores crearía probablemente una situación de
hecho contradictoria que generaría más problemas jurídicos,
sociales y económicos.

La segundad de los sistemas de información constituye un
elemento umversalmente necesario en la sociedad moderna.
Los servicios de información electrónica exigen una infraes
tructura segura de telecomunicaciones, con equipos y
programas informáticos seguros y una utilización y gestión
seguras. Es preciso establecer una estrategia global que tenga
en cuenta todos los aspectos de la seguridad de los sistemas
de información y evite un planteamiento fragmentado. Toda
estrategia referida a la seguridad de la información tratada
por medios electrónicos debe reflejar el deseo de cualquier
sociedad de actuar con eficacia y a un tiempo protegiéndose
en un mundo de rápidos cambios.

1.4. Requisitos, opciones y prioridades

1.2. Objetivos
El marco de cooperacion tendrá que abordar y examinar el
análisis y la gestión de los riesgos asociados con la vulnera
bilidad de los servicios de información y afines, la armoniza
ción de las disposiciones legales y reglamentarias relativas al
empleo abusivo e incorrecto de los ordenadores y las teleco
municaciones, las infraestructuras administrativas, incluidas
las políticas de seguridad y su efectiva aplicación por
diversas industrias y disciplinas, y las preocupaciones
sociales y de protección de la intimidad (por ejemplo, la
aplicación de los sistemas de identificación, autentificación,
no rechazo y, eventualmente, autorización en un entorno
democrático).

Debe establecerse un marco orientado estrategicaínente que
ponga en sintonía los objetivos sociales, económicos y polí
ticos con las opciones técnicas, operativas y jurídicas para la
Comunidad en un contexto internacional . Es preciso que los
protagonistas del sector, mediante la colaboración en el esta
blecimiento de una percepción común y un marco estraté
gico convenido, encuentren el delicado equilibrio entre las
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Es preciso aportar una orientación clara para la creación de
estructuras físicas y lógicas para unos servicios distribuidos
de información seguros, normas, orientaciones y defini
ciones para unos productos y servicios de seguridad garanti
zados, modelos y prototipos que permitan comprobar la
viabilidad de diversas organizaciones administrativas, así
como arquitecturas y normas relacionadas con las necesi
dades de sectores concretos.

Debe concienciarse a los usuarios para fomentar en ellos la
preocupación por la seguridad en materia de tecnologías de
la información (TI).

considera necesario elaborar una clasificación de las necesi
dades de los usuarios y de su relación con las medidas de
seguridad en los sistemas de información.

Se considera también importante determinar cuáles son las
necesidades en cuanto a legislación, reglamentos, y códigos
de prácticas a la luz de una valoración de las tendencias de
las características y tecnología del servicio, con vistas a
encontrar distintas estrategias que permitan cumplir los
objetivos mediante disposiciones administrativas, de servicio,
operativas y técnicas y a valorar la eficacia, facilidad de uso y
costes de las opciones y estrategias alternativas en materia de
seguridad de los sistemas de información para los usuarios,
los prestadores de servicios y los operadores.

3 . Línea de actuación III : soluciones para determinadas
necesidades a corto y medio plazo de los usuarios,
proveedores y prestadores de servicios

3.1 . Problema

2. Linea de actuación II : definición de las necesidades
de los usuarios y de los prestadores de servicios en
materia de seguridad de los sistemas de información

2.1 . Problema

La seguridad de los sistemas de información es un requisito
previo intrínseco para la integridad, la fiabilidad de las apli
caciones para empresas, la propiedad intelectual y la confi
dencialidad. Este hecho dificulta inevitablemente el equili
brio, y en ocasiones hay que hacer una opción entre el
compromiso con el libre comercio y el compromiso con la
garantía de la intimidad y la propiedad intelectual . Estas
opciones y compromisos tienen que basarse en una aprecia
ción completa de las necesidades y de las repercusiones de
las distintas opciones para que la seguridad de los sistemas
de información pueda darles respuesta.

Los usuarios necesitan funciones de seguridad en los
sistemas de información interdependientes con los aspectos
técnicos, de funcionamiento y reglamentarios . En conse
cuencia, una investigación sistemática de las necesidades en
materia de seguridad de los sistemas de información consti
tuye un requisito esencial para la elaboración de medidas
apropiadas y eficaces.

En la actualidad es posible proteger adecuadamente los
ordenadores del acceso no autorizado desde el exterior
mediante < aislamiento », es decir, aplicando medidas
convencionales de tipo organizativo y físico. Lo mismo cabe
decir de las comunicaciones electrónicas dentro de un grupo
cerrado de usuarios que trabaje con una red dedicada. La
situación es muy distinta si la información la comparten
grupos de usuarios o se intercambia a través de una red
pública o de acceso general . No se cuenta normalmente con
la tecnología, las terminales y los servicios ni con las normas
y procedimientos relacionados para ofrecer, en estos casos,
una seguridad comparable de los sistemas de información.

3.2. Objetivos

2.2. Objetivos

Determinar la naturaleza y características de las necesidades
de los usuarios y de los prestadores de servicios y su relación
con las medidas de seguridad de los sistemas de informa
ción.

2.3 . Situación y tendencias

Hasta el presente, no se ha emprendido ningún trabajo
concertado que permita averiguar cuáles son las necesidades,
en rápida evolución y cambio, de los principales interesados
en el sector de la seguridad de los sistemas de información.
Los Estados miembros de la Comunidad han señalado
cuáles son las necesidades en cuanto a la armonización de
las actividades nacionales (especialmente de los < criterios de
evaluación de la seguridad de la TI »). Reviste la mayor
importancia contar con criterios y normas de evaluación
uniformes para el reconocimiento mutuo de los certificados
de evaluación.

2.4. Requisitos, opciones y prioridades

Como base para un tratamiento coherente y transparente de
las necesidades justificadas de los protagonistas del sector, se

El objetivo debe proporcionar, a corto plazo, soluciones que
puedan responder a las necesidades más urgentes de los
usuarios, prestadores de servicios y fabricantes. Esto incluye
el uso de los criterios de evaluación de seguridad de las TI
comunes y debería concebirse de manera abierta hacia
futuras necesidades y soluciones.

3.3 . Situación y tendencias

Algunos grupos de usuarios han creado técnicas y procedi
mientos para su uso específico que responden, en particular,
a la necesidad de autentificación, integridad y no rechazo.
En general, se utilizan tarjetas magnéticas o tarjetas « inteli
gentes ». Otros utilizan técnicas criptográficas más o menos
perfeccionadas, lo que a menudo implica la creación de
« autoridades » específicas del grupo de usuarios. Sin
embargo, resulta difícil generalizar estas técnicas y métodos
para satisfacer las necesidades de un entorno abierto.

La ISO está trabajando sobre una seguridad de los sistemas
de información OSI (ISO DIS 7498-2) y el CCITT en el
contexto del X400. También es posible insertar segmentos
de seguridad en los mensajes. La autenticación, la integridad
y el no rechazo se tratan como parte de los mensajes (EDI
FACT) y X400 MHS.
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En este momento, el marco jurídico del « Electronic Data
Enterchange » (EDI) se halla aún en fase de concepción. La
Cámara de comercio internacional ha publicado unas orien
taciones uniformes para el intercambio de datos comerciales
a través de las redes de telecomunicación.

Varios países (por ejemplo, Alemania, Francia, Reino Unido
y Estados Unidos) han elaborado o están elaborando criterios
de evaluación de la credibilidad de los productos y sistemas
de TI y los correspondientes procedimientos para realizar las
evaluaciones. Estos criterios se han coordinado con los
fabricantes nacionales y darán lugar a un número creciente
de productos y sistemas fiables, partiendo de productos
sencillos . El establecimiento de organizaciones nacionales
que efectúen las evaluaciones y extiendan certificados vendrá
a reforzar esta tendencia.

La mayor parte de los usuarios considera que la legislación
sobre confidencialidad es de importancia menos inmediata.
En el futuro, sin embargo, es probable que esta situación se
modifique a medida que se generalicen los servicios avan
zados de comunicación, y en particular los servicios móviles.

3.4. Requisitos, opciones y prioridades

Resulta esencial elaborar lo antes posible los procedimien
tos, normas, productos y herramientas necesarios para garan
tizar la seguridad tanto en los sistemas de información (orde
nadores y periféricos) como en las redes públicas de comu
nicaciones. Debe concederse una elevada prioridad a la
autentificación, integridad y no rechazo. Deben llevarse a
cabo proyectos piloto para comprobar la validez de las solu
ciones propuestas . Las soluciones a las necesidades princi
pales planteadas por el EDI se estudian en el programa
TEDIS, dentro del marco más general de este plan.

4.3 . Situación y tendencias

Los Estados Unidos, en particular, han adoptado importantes
iniciativas con respecto al tema de la seguridad de los
sistemas de información. En Europa se trata en el contexto
de la normalización de la TI y de las telecomunicaciones en
el marco del ETSI y el CEN/CELENEC, en preparación de
los trabajos del CCITT y la ISO.

Al aumentar el interés por el tema, se intensifica rápida
mente el ritmo de los trabajos efectuados en este ámbito en
los Estados Unidos, tanto por los vendedores como por los
prestadores de servicios. En Europa, Francia, Alemania y el
Reino Unido han emprendido actividades semejantes de
forma individual , pero está aún lejos de alcanzarse un
esfuerzo común comparable al de Estados Unidos.

4.4. Requisitos, opciones y prioridades

En el ámbito de la seguridad de los sistemas de información,
la relación entre los aspectos reglamentarios, operativos,
administrativos y técnicos es necesariamente muy estrecha.
Es preciso que los reglamentos se vean reflejados en las
normas y que las disposiciones sobre seguridad de los
sistemas de información se atengan de manera verificable a
las normas y reglamentos. En varios aspectos, los regla
mentos exigen unas especificaciones que se salen del ámbito
convencional de la normalización, es decir, que incluyen
códigos de práctica. La necesidad de contar con normas y
códigos de prácticas se extiende a todas las áreas de la segu
ridad de los sistemas de información, y es preciso establecer
una distinción entre las necesidades de protección que
corresponde a los objetivos de seguridad y algunos de los
requisitos técnicos que pueden confiarse a los organismos de
normalización europeos competentes (CEN/CENELEC/
ETSI).

Las especificaciones y las normas deben abordar los temas
de : servicios de seguridad de los sistemas de información
(autentificación personal y de empresa, protocolos de no
rechazo, pruebas electrónicas jurídicamente aceptables,
control de la autorización), sus servicios de comunicación
(intimidad de la comunicación de imágenes, intimidad en
las comunicaciones móviles de voz y datos, protección de las
bases de imágenes y datos, seguridad de los servicios integra
dos), su gestión de la seguridad y la comunicación (sistema
de claves públicas/privadas para funcionamiento de redes
abiertas, protección de la gestión de redes, protección de los
prestadores de servicios) y su certificación (criterios y niveles
de garantía, procedimientos de garantía de la seguridad para
los sistemas de información seguros).

5. Línea de actuación V : innovaciones técnicas y de
funcionamiento en materia de seguridad de los
sistemas de información

5.1 . Problema

Una investigación y un desarrollo técnico sistemáticos que
permitan llegar a soluciones económicamente viables y satis
factorias en la práctica para diversas necesidades de segu
ridad de la información presentes y futuras constituyen un
requisito previo para el desarrollo del mercado de servicios y
para la competitividad de la economía europea en conjunto.

Cualquier innovación técnica de la seguridad de los sistemas
de información tendrá que incluir tanto los aspectos de
seguridad informática como de seguridad de las comunica
ciones, ya que la mayor parte de los sistemas actuales son
distribuidos y el acceso a tales sistemas se realiza a través de
servicios de comunicación.

4. Linea de actuación IV : desarrollo de las especifica
ciones, normalización, evaluación y certificación de la
seguridad de los sistemas de información

4.1 . Problema

Las necesidades de seguridad de los sistemas de información
tienen carácter omnipresente y, en consecuencia, adquieren
importancia crucial las especificaciones comunes y las
normas. La ausencia de normas y especificaciones general
mente aceptadas para la seguridad del TI puede constituir
un importante obstáculo para la difusión de los procesos y
servicios basados en la información en toda la economía y la
sociedad. Es preciso también tomar medidas que permitan
acelerar la elaboración y aplicación de la tecnología y las
normas en diversas áreas relacionadas con las redes informá
ticas y de comunicaciones que son de suma importancia
para los usuarios, la industria y las administraciones.

4.2. Objetivos

Hay que esforzarse por proporcionar medios para apoyar y
ejecutar funciones específicas y de seguridad en las áreas
generales de OSI, ONP, RDSI/CBA y gestión de redes.
Intrínsecamente relacionados con la normalización y la
especificación se encuentran los planteamientos y técnicas
necesarios para la verificación, incluida la certificación
previa al reconocimiento mutuo. Es preciso fomentar solu
ciones aceptadas internacionalmente siempre que sea
posible . También debería fomentarse el desarrollo y la utili
zación de sistemas informatizados con funciones de seguri
dad.
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5.2. Objetivo

Efectuar una investigación y desarrollo tecnológico sistemá
ticos que permitan dar una solución económicamente viable
y satisfactoria en la práctica a una amplia gama de necesi
dades, presentes y futuras, en cuanto a la seguridad de los
sistemas de información .

5.3. Requisitos, opciones y prioridades

Los trabajos sobre seguridad de los sistemas de información
deberán abordar las estrategias de desarrollo y aplicación, las
correspondientes tecnologías y su integración y verificación.

El trabajo estratégico de investigación y desarrollo tecnoló
gico deberá incluir modelos conceptuales de sistemas
seguros (en cuanto a modificaciones no autorizadas y dene
gación de servicio), modelos de requisitos funcionales,
modelos de riesgo y arquitecturas de seguridad.

La investigación y desarrollo tecnológico de orientación
tecnológica deberá incluir la autentificación de usuarios y
mensajes (por ejemplo, mediante análisis de voz y firmas
electrónicas), interfaces y protocolos técnicos de cifrado,
mecanismos de control de acceso y métodos de implanta
ción de sistemas, seguros y verificables .

La verificación y validación de la seguridad del sistema
técnico y su aplicabilidad se investigarán mediante proyectos
de integración y verificación.

Además de la consolidación y el desarrollo de la tecnología
de la seguridad, se precisan diversas medidas complementa
rias relacionadas con la creación, mantenimiento y aplica
ción coherente de las normas y validación y certificación de
los productos de TI y telecomunicaciones con respecto a sus
propiedades de seguridad, incluida la validación de los
métodos de diseño e implantación de sistemas.

Se utilizará el tercer programa marco comunitario de investi
gación y desarrollo tecnológico para fomentar la realización
de proyectos de cooperación a niveles precompetitivo y
prenormativo.

6. Línea de actuación VI : puesta en práctica de segu
ridad para los sistemas de información

6.1 . Problema

Dependiendo de la naturaleza exacta de las características de
seguridad del sistema de información, habrá que incorporar
las funciones necesarias en distintas partes de los sistemas de
información, desde terminales y ordenadores, servicios,
gestión de redes hasta dispositivos de cifrado, tarjetas « inte
ligentes », claves públicas y privadas, etc . Algunas de ellas
podrán ir incorporadas a los soportes lógicos y físicos sumi
nistrados por los vendedores, mientras que otras formarán
parte de los sistemas distribuidos (por ejemplo, la gestión de
la red), estarán en posesión de los usuarios individuales (por
ejemplo, las tarjetas inteligentes) o serán suministradas por
una organización especializada (por ejemplo, las claves
públicas y privadas).

Cabe esperar que la mayor parte de los productos y servicios
de seguridad de la información los suministren los vende
dores, prestadores de servicios y operadores. Para determi

nadas funciones, por ejemplo, el suministro de claves
públicas y privadas o la autorización de auditorías, puede
resultar necesario designar organizaciones apropiadas y efec
tuar el correspondiente encargo.

Lo mismo cabe decir de la certificación, evaluación y verifi
cación de la calidad del servicio, que son funciones que
tendrán que atender organizaciones independientes de los
intereses de vendedores, proveedores de servicios y opera
dores . Estas organizaciones podrían ser privadas o públicas, o
contar con la autorización de los gobiernos para actuar por
delegación suya.

6.2. Objetivos

Para facilitar un desarrollo armonioso de la aplicación de la
seguridad de los sistemas de información en la Comunidad,
con vistas a proteger los intereses de la población y las
empresas, será necesario elaborar un planteamiento cohe
rente de dicha aplicación. Cuando sea necesario formular
encargos a organizaciones independientes, sus funciones y
condiciones tendrán que ser definidas, aprobadas y, cuando
proceda, incluidas en el marco reglamentario. El objetivo
será llegar a un reparto de responsabilidades claramente
definido y acordado entre los diferentes interesados a nivel
comunitario como requisito previo para el reconocimiento
mutuo.

6.3 . Situación y tendencias

En la actualidad, la seguridad de los sistemas de información
sólo está bien organizada para determinadas áreas y limitada
a la satisfacción de necesidades específicas . La organización
a nivel europeo rara vez es formal y el reconocimiento
mutuo de la verificación y la certificación o existe aún fuera
de ciertos grupos cerrados . Al adquirir mayor importancia la
seguridad de los sistemas de información, se acentúa la
necesidad de definir un planteamiento coherente de la oferta
de seguridad de los sistemas de información en Europa e
internacionalmente.

6.4. Requisitos, opciones y prioridades

Dado el número de partes interesadas y la estrecha relación
con las cuestiones de tipo legal y reglamentario, reviste espe
cial importancia ponerse de acuerdo de antemano sobre los
principios que deben regir la oferta de seguridad de los
sistemas de información.

En la elaboración de un planteamiento coherente de este
tema será necesario abordar aspectos de identificación y
especificación de funciones que exigen, por su propia natu
raleza, la participación de algún organismo independiente (o
la colaboración de más de uno). Entre estas funciones
podrían figurar la administración de un sistema de claves
públicas/privadas.

Además, es necesario determinar y especificar desde los
primeros momentos qué funciones deben confiarse, en aras
del interés público, a un organismo independiente (o más de
uno en colaboración). Entre ellas podrían figurar, por ejem
plo, la auditoría, la garantía de calidad, la verificación, la
certificación y funciones análogas.
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